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M. DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

ASUNTO: DECRETO 132 DEL 13 DE ABRIL DE 2020, PROFERIDO POR 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 

 

 Observa el despacho que el día de ayer ingresó el expediente de la referencia 

indicando el informe secretarial que “se encuentra vencido el término de traslado a la 

comunidad y al Ministerio Publico- INGRESA AL DESPACHO para lo pertinente.” 

 

 De igual forma, se señala que se remite lo siguiente.  

 

“- AUTO DEL 07/05/2020 Expediente 2020 00388 00 Magistrado REY MORENO. 
- DECRETO 144 DEL 27/04/2020 expedido por el Gobernador del Depto de Vaupes(sic). 

-NOTIFICACIÓN AUTO QUE ORDENA REMITIR  DECRETO de fecha 08/05/2020”.  
 

 Por ende, sería del caso decidir sobre el contenido de dichas documentales, 

no obstante lo anterior, en este momento el Despacho no cuenta con el expediente 

digital completo, pues se extrañan piezas procesales, tales como las constancias de 

la publicación del aviso y las notificaciones ordenadas en las providencias del 1 y 

28 de abril de 2020 tanto al DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS como al Agente del 

Ministerio Público, tampoco obra constancia del traslado o remisión del expediente 

al Ministerio Público, previsto en el numeral 5º del artículo 185 del CAPACA y su 

concepto, en caso de no haberlo rendido se deberá dejar constancia de ello, habida 

cuenta que la norma está redactada de forma imperativa la rendición de dicho 

concepto. 

 

 De igual forma, tampoco se cuenta con las constancias de publicación del aviso 

ordenada en el numeral 2 del auto de fecha 1 de abril de 2020 ni de la invitación 

realizada a las universidades de la región, contemplada en el numeral 5 de la misma 

providencia.  

 

 Tales documentos no fueron puestos a disposición en el aplicativo Share Point, 

herramienta que se acordó como medio para conformar un expediente digital por 
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Asunto:  Decreto 113, 115 y 132 de 2020, proferidos por el 

Gobernador del Departamento del Vaupés.  

 

cada uno de los Controles Inmediatos de Legalidad que se están tramitando por 

todos los despachos, cuya conformación paulatina de forma lógica y cronológica 

corresponde de manera compartida a los despachos ponentes y a secretaría, según 

la ubicación jurídico-procesal del expediente al recibirse o crearse el documento que 

deba “incorporarse”, de forma similar a cómo se manejan los expedientes en físico, 

cuando nos encontrábamos laborando en las instalaciones del palacio de justicia.  

 

 En consecuencia, regrese el expediente a secretaría para que el expediente 

sea conformado en debida forma con todas y cada una de las piezas procesales que 

lo deben componer.  

 

 Por último, se solicita a Secretaría para que en lo sucesivo, adopte las medidas 

necesarias para asegurar el acceso a la totalidad del expediente digital al momento 

del ingreso del mismo al Despacho, lo que permite que las decisiones que se toman 

sean ajustadas a la realidad procesal, situación problemática que ya se había 

detectado y ameritó una reunión virtual, en la que se adquirieron unos compromisos 

que por parte de secretaría es evidente no se están cumpliendo, afectando el buen 

servicio en la administración de justicia, pues retarda la decisión en los procesos.  

 

 De igual forma, al momento de volver este proceso al Despacho, Secretaría 

deberá asegurarse de haber cumplido a cabalidad con todas las órdenes dadas en 

las providencias anteriores, pues se desconoce si las mismas fueron cumplidas y 

solo hay omisión en las constancias que deben allegarse al expediente en el Share 

Point, o hubo una omisión total en el cumplimiento de aquellas. 

 

 Se anexa evidencia en captura de pantalla de las piezas procesales disponibles 

en la plataforma Share Point al momento de elaborarse el auto.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 

MAGISTRADA 
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